
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 25 Viernes 29 de enero de 2016 Sec. III.   Pág. 8032

III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
880 Resolución de 18 de enero de 2016, de la Universidad Cardenal Herrera-CEU, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster en Fisioterapia Deportiva.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de 
diciembre 2015 (publicado en el «BOE» del 24, sec. I. Pág. 121912, por Resolución de la 
Secretaría General de Universidades de 15 de diciembre de 2015), de conformidad con lo 
dispuesto por la legislación vigente,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva.

Valencia, 18 de enero de 2016.–La Rectora, Rosa Visiedo Claverol.

Máster Universitario en Fisioterapia Deportiva

Distribución general del plan de estudios:

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias (OB) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41
Prácticas (PR) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Trabajo fin de máster (TFM). . . . . . . . . . . . . . . 10

  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Distribución del plan de estudios por curso y materia:

Curso Materia ECTS Carácter Organización 
temporal

1.º Terapia Manual Osteopática y Neurodinámica. . . . . . 10 OB Anual.
1.º Vendaje Funcional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 OB Anual.
1.º Recuperación Funcional Deportiva. . . . . . . . . . . . . . .  8 OB Anual.
1.º Valoración y Tratamiento Miofascial. . . . . . . . . . . . . .  8 OB Anual.
1.º Protocolos de Fisioterapia Deportiva.. . . . . . . . . . . . .  3 OB Anual.
1.º Análisis del Movimiento en Fisioterapia Deportiva. . .  4 OB Anual.
1.º Metodología Avanzada en Investigación-estadística..  4 OB Anual.
1.º Prácticas externas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 PR Anual.
1.º Trabajo fin de máster.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 TFM Anual.

           Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
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